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Pesea quelos primerosproyectosde creaciónde un marco autonómicoen
Cubay PuertoRicodatande lasprimerasdécadasdel siglo xix, el autonomísmo
no se consolidócomo un modelo alternativode organizacióncolonial hastala
apariciónen las Antillas de partidospolíticosestables,vertebradosen tornoa la
defensade los planteamientosautonomistas.

Hasta1879 laautonomíacolonial no transcendióel carácterdefórmula invo-
cadaesporádicamentepordiversossectoresde la sociedadantillanaa lahorade
plantearla reformadel régimencolonial. Estossectorescarecíande unaestmctura
organizativaestabley de un programadefinidoen torno adichosplanteamtentos.
Esteextremosetradujoen ladiversidaddelos modelosde organizaciónautonó-
mica colonialplanteadosa lo largo de lostres primeroscuartosdel siglo.

Dos factoresexplican este carácter.Por una parte,la marginaciónde las
coloniasde la vidapolítica metropolitanaen 1837 privó alos sectoresreformis-
tas antillanosde un cauceregularparala expresiónde sus demandas.Por otra
parte,la extensióndel parlamentarismoa PuertoRico duranteel Sexeniono
supusola apariciónde partidoscolonialesde carácterautonomistaen la isla.

Sólo a partir de 1879 tuvo lugar la creación de importantes formaciones polí-
ticasen tomoaun programanetamenteautonomista.Dichasformacionessirvieron
decauceparaladefensade unapolíticacolonial alternativaal modeloasítnífisla.

EL PARTIDO LIBERAL AUTONOMISTA DE CUBA

El final dela Guerrade los Diez Añosabrió la posibilidadde crearpartidos
políticosen las coloniasalpermitir la aplicacióndel artículo 89 de la Constitu-

Cuadernos de Historia Conreniporánea,nt 19, Servicio de Publicaciones,
Universidad Complutense. Madrid, 1997
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ción, quereconocíaexplícitamenteel derechodelas mismasa estarrepresenta-
dasen las Cortesde la Nación.

Este extremono constituíaen sí mismo una novedadya que duranteel
Sexeniovariospartidospolíticoshabíandesarrolladosusactividadesen Puerto
Rico e incluso,durante1873,en Cuba.Si bienen esteúltimo casose tratómás
de reducidosclubspolíticos republicanos,dirigidos desdela metrópoli, quede
formacionesconunaverdaderaestructurapartidaria.

No obstante,las condicionesnecesariasparala creación de agrupaciones
políticasenCubano se dieronhastaqueMartínezCampos.,trassu nombramiento
comogobernadorenjunio de 1878,no concedióala coloniade formaprovisio-
nal los derechosde asociación,reunióny libertad de prensaa travésde una
Circularde 16 de agostode 1878.

A partirde estemomento,los sectoresliberalesdela sociedadcubanacomen-
zaron a organizarseen torno al periódico El Triunfo, fundado en julio de ese
año.En estesentido,trasunaseriede reunionespreparatoriastuvo lugarla crea-
ción del PartidoLiberal y la aprobaciónde un programade carácterasitnilista,
cuyadivulgaciónseprodujoa travésdel «Manifiestoal país»del 1 deagostode
1879,si bien dicho programano seríafinalmenteaprobadohastael 9 de agosto.

Durantelos mesessiguientesel partidose extendióporel restode la isla, con
la excepciónde la zonaoriental, en dondela mayoríade los reformistascolo-
nialesse mostraronmás favorablesa una integraciónabsolutade las seispro-
vinciascubanasen la metrópoli.Ello condujoa dichossectoresa agruparseen un
nuevopartido:el PartidoLiberal Progresista2.

El Programapresentadopor laJuntaProvisionaldel PartidoLiberal y apro-
badopor la JuntaGeneralcelebradatresdíasmástardeseríaratificadoel 15 de
febreropor laJuntaMagnadel partido.Dicho programasedividía en tressec-
cionesreferentesrespectivamentea lacuestiónsocial,política y económica.La
partedel programaque nosinteresadefendíalaaplicaciónaCubadel marcopolí-
tico-administrativoestablecidoen PuertoRico en agostode 1870, asimismo
solicitabala separacióndel mandocivil y militar y la creaciónde un consejo
integradoporrepresentantesde la isla y de característicassimilaresalplanteado
porSerranoen su Informe del 10 de mayodc 1 867~.

El programadel nuevopartidoteníaun carácterasimilista, ya quedel mismo
se excluíacualquierreivindicaciónrelativaa laconcesiónde potestadeslegisla-
tivasderivadasa losórganoselectivoscoloniales.La ambiguedadprogramática

¡ El Iriunjh, 30 dejulio de 1878.
2 Sobre el programa de este partido vid. J.C. Gómez. La .‘ue,srián de Cuba en 1884, Historia

isolucione.v de los partidos cubanos, Madrid. Imp. de A. 5. Aldana, 1885. pp. 83-85. Otras
exposiciones del rnisn3o pueden consultarse en Diario de Sesiones de Cortes. Congreso (DSC), 24
de febrero de 1883. p. 1068 y en los informes reservados existentes en e] Archivo Hist6rico
Nacional (AHN>. Ultramar,leg. 4794.

R. M. de Labra, La autonomía colonial en España, Madrid, Imp. Suc. de Cuesta, 1892.
pp. 1 80- 89.
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respondíatanto a la existenciade diferentescorrientesen el senodel partido,
comoa la necesidadde competirpor el espaciopolítico ocupadopor el refor-
mismomoderado.

Entre 1879 y 1881 el principal problemaal queel PartidoLiberal hubo de
enfrentarsefue la competenciade otros partidospolíticosde signoreformista
creadosen Cubaentre 1878y 1881.

Esta lucha por el espacio político reformista tuvo lugar desde el mismo
momentoen que tuvo lugar la fundacióndel PartidoLiberal. De estamanera,
paralelamentea la formacióndel mismo,determinadossectoresrepublicanosvin-
culadosa Castelary agrupadosen tomo aLa Legalidad elaboraronun programa
similar, cuyaaprobacióntrasun tempestuosomitin en elTeatroPayretsupusola
aparicióndel efímeroPartidoLiberal Nacional~. No obstante,trasunaseriede
controversiasinternasa las que no fue ajenoel propio Partido Liberal, esta
agrupaciónse disolvió, integrándosela mayorpartede susmiembrosen el Par-
tido Liberal de Cuba.

Pocodespués,a mediadosde agosto,lacreacióndel PartidoRadicalCubano
supusoun intentosimilar de competircon elPartidoLiberal porel espaciopolí-
tico reformistareivindicadoporéste.Dicho partido,quecontabaenla metrópo-
Ii conel apoyodel PartidoLiberal Democrático,presentóun programade carác-
terasimilisíamuy parecidoal de losanteriores~. Sin embargo.la nuevaagrupa-
ción fracasoen su intentode aglutinarpartedel voto reformistay acabódisol-
viéndosetrassobrellevarunaexistenciamortecina.Similar suertecorreríados
mesesmás tardeel PartidoConstitucionalal intentaratraera partede lasbases
del PartidoLiberal Autonomista~‘.

El éxito del PartidoLiberal sedebióen granmedidaal hechodeque las posi-
bilidadesdeéxito de estospartidosestabanlimitadasporcircunscribirsu basede
apoyoa los sectorespeninsularesde la sociedadcolonial, mayoritariamente
conservadoresy prontoagrupadosen torno a laUnión Constitucional.Ello per-
mitió al Partido Liberal ocuparcómodamenteel espectropolítico reformista,
salvoen las regionesorientalesde la isla en dondehubo de compartirésteconel
PartidoLiberal Progresista.

Sólo apartirde estemomentoelprogramadel PartidoLiberal comenzaríaa
sermatizadoen sentidoautonomista.

El primer pasoen estesentidolo constituyóla Circular de 12 de agostode
1 879, en la quese pedía«el gobiernodel paísporel paísy el planteamientodel
régimenautonómico».Sin embargodichosplanteamientoscontinuabanrevistien-

La Lc>~alidad. 2 de agosto de 1878. Sobre las vicisitudes que rodearon su creación vid.
M. Sanguily, Ob,’as, La Habana. Molina y Cía. 1930, vol. i. pp. 141-142,

O. Gelpi, La regeneraíion dc Cuba y los ¡rgenerar/ores, La Habana, La Propaganda Lite-
varia, 1878. pp. 60-61. Sobre las vicisitudes qtie rodearon su creación vid. AHN, Ultramar.
cg. 3816.

AHN, Ultramar, leg. 4794.
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do unaforma sumamentevaga,en cuantoaqueno seconcretabael contenidode
dichaautonomía.Al respecto,laCircular se limitabaasolicitarlaconcesióndeuna
constituciónparticularaCubaquepermitierael establecimientodeunadiputación
insularcompetenteen todaslas materias«locales»,con un gobiernoresponsable
antelamisma.No obstante,laCircularno precisabalas competenciaspropiasde
dichadiputación,con lasalvedadde lafacultaddevotarlospresupuestoscoloniales
y acordartodo lo concernienteal régimenarancelarioy fiscal de lacolonia~.

Dicha indefinición se prolongadahastamayode 1881, momentoen queel
autonomismose convirtióen el programaoficial de estepartido que, a su vez,
pasóadenominarsePartidoLiberal Autonomista.

El 22 de mayo de 1881 el periódicoEl Triunfo, órganooficial del Partido
Liberal, publicó un artículopropugnandoun sistemade organizaciónautónoma
basadoenel modelocanadiense.Dicho artículo, titulado «Nuestradoctrina»,fue
denunciadoanteel Tribunalde Imprentade Cubaporsectoresconservadoresque
considerabanqueel mismoatentabacontralaconstitucióndelEstados.

Sin embargo,el Tribunal falló finalmentea favor de esteperiódicoel 31 de
mayode 1881. En el preámbulode la sentenciaelTribunaljustificabasu fallo
porentenderqueel autonomismoeraun sistemade organizaciónpolítica com-
patiblecon el mareoestablecidopor la Constitución9.Ello establecíala legalidad
de las tesisautonomistaspuestasen dudaamenudopor ampliossectoresdelcon-
servadurismo.

Fundándoseen dicho fallo, RafaelMaríade Labraconsiguióquela directi-
va del Partidoaceptaralos principalesaspectosdel programaenunciadoen el
artículode El Triunfo, los cuales,en adelante,fueronrecogidospor las circulares
y manifiestospublicadospor laJuntaDirectivadel Partido~. En estesentido,la
Circular del 1 de abril de 1882 reflejabaya las líneasmaestrasdel modelo de
organizaciónjurídico-político que, tras ser aprobadopor la JuntaMagnadel
Partidoel 21 de junio de 1882,constituiríael programapolítico de los partidos
autonomistasantillanos‘¼

R. M. de Labra, La autonomía colonial, op. cit., pp. 193-194.
El 20 de dicho mes el Tribunal de Imprenta de Cuba había condenadr, al diario El Triuqó

por el artículo titulado «Autonomía colonial», al considerar que sus tesis eran contrarias a la uni-
dad nacional. En este sentido, el artículo «Nuestra doctrina», pub]icado dos días después, mariza-
ba aquellos aspectos que habían provocado dicha sentencia, El fallo puede consultarse en A.
Govín, Discursos, La Habana, Ed. Les, 1955, pp. 139-140,

Sobre el fallo del Tribunal vid. L. Esievez, Desde el Zanjón hasta Raire. Datos pctra la his-
tono política de Cuba, La Habana, La Propaganda Literaria, 1899, vol. 1, pp. 121-122.

F. Cepeda, Con/tren cias de AboU celebrados con el jefe de la minoría autonomista paría-
¡nentaria Don Ra/bel María de Labro scñ re la política antillana, sus relaciones con lc, política
peninsular y procedimientos quedeben seguirse en relac¿ó,i con la rejónma colon,ctl, Ponce,
Revista de Puerto Rico, 1890, pp. 83 y ss.

La Junta Magna del Partido Liberal. de Cuba, La Habana, se. 1882. Sobre la figura de
Labra. vid, E, Hernández Sandoica, «Raihel Mart-a de Labra y Cadrana: una biografía política», en
Revista de Indias, nY 200, 1994. Pp. 107-137.
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El programareflejadoen la Circular estableceun modelode organización
jurídico-políticasustentadoen dos pilares:el reconocimientodelapersonalidad
particularde Cubadentro del Estadoespañol,cuyasoberaníano se cuestiona,y
lacreacióndeun legislativocolonial asícomodeun gobiernoresponsableante
el mismo.

El GobernadorGeneral revestíael carácterde representantedel Gobierno
metropolitanoen la colonia, del quedependíaen exclusivasunombramientoy
anteel cual respondía.La Circular le atribuíael mandodel ejércitodestacadoen
la isla, lasrelacionesexterioresrelativasala misma,laconvocatoria,suspensión
y disoluciónde la DiputaciónInsular en los casosestablecidospor la Ley, la
aprobacióno suspensiónde losacuerdosadoptadospordichaCámaray el nom-
bramientoy separaciónde losmiembrosdel Consejode Gobierno.

Respectoal Legislativo colonial, la Circulardejunio de 1882 no introduce
excesivasnovedadesen relacióncon los proyectosdeautonomíacolonial plan-
teadosen 1867 y 1869.En estesentido,la Circularse limita a mencionarcomo
competenciasde la Diputación ¡nsular la deliberaciónde todoslos asuntos
puramentelocales,sin llegar adelimitarcualesson los mismos,conexcepciónde
la elaboraciónde los presupuestosgeneralesy delestablecimientodel sistema
arancelarioy tributario de la isla. El programaestablecíaasimismoque los
acuerdosde la Diputaciónhabíande seraprobadosporel Gobernadorparallegar
a serefectivos.La indefinición se extiendetambiéna este punto ya queno se
establecenmecanismosconcretospararesolverun bloqueoinstitucional.

El programadel Partido Autonomistaestablecíatambién un Consejode
Gobiernoresponsableantela Diputacióny el propioGobernadorRespectoa su
composicióny funcionesla Circular se limitaba a repetirlo establecidocon
caráctergeneralparala DiputaciónInsular, atribuyendoa esteórganocompe-
tenciassobre«todaslas cuestionesde interésgeneralde la isla y peculiarsuyo,
conformeal planqueel ilustre generalSerrano,conocedorde nuestrasnecesi-
dadespropusoal Gobiernode la Naciónen su notableinforme de 10 de mayo
de ¡867» 22

Con ello se introducíaun cierto confusionismoen el programa,ya que, el
ConsejoGeneralpropugnadopor el generalSerranoen noviembrede 1865
carecíaabsolutamentedel carácterpropiode un Legislativocolonial.Tantores-
pectoa susatribuciones,puestoquelas mismasselimitabanal asesoramientodel
Gobernador,comorespectoa su composición,en cuantoaqueelConsejotenía
un caráctersemielectivo ~

Consideramosque la indefinición e inclusoel cierto confusionismode los
queadoleceelprogramaoficial del PartidoLiberal Autonomistahacia 1882,sólo

12 R. M. de Labra, La autonomía colonicd, op.cir., p. 209,
Sobre el proyecto de Serrano en 1865 vid, C. Ser/ano, Cuba desde ¡850 a 873, Madrid,

Imp. Nacional, 1873, pp. 235-246.
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puedendebersea laestrategiapolíticaseguidaporestepartidoparaconsolidar-
se en un escenariopolítico, el colonial, sometidoanumerosasrestricciones.

En estesentido,a lo largo de ladécadade los ochenta,unavez conseguidoel
doblerefrendopolíticoquesuponíanla legalizaciónde sustesispor lostribuna-
les y la firme ocupacióndel espaciopolítico reformistacubano,elPartidoLibe-
ral Autonomistairía concretandotodoslos puntososcurosde un programaque
hacia 1886 yaestaríaperfectamenteperfilado.

EL PARTIDO AUTONOMISTA DE PUERTO RICO

El Partidoincondicionalde PuertoRico monopolizóla representaciónpoíí-
tica de la coloniaentre 1874 y 1879. La política represivadesplegadapor el
gobernadorSanz y la supresióndel régimenpolítico-administrativoespecial
concedidoalacoloniaduranteel Sexenio,desmantelaronlaestructurapartidaria
de los reformistaspuertorriqueños.En estesentido,elPartidoFederalReformista
fue proscritoen 1874, en tanto queel PartidoLiberal Reformista,trasdiversos
intentosfallidos de reconstrucciónqueculminaronen la precariarefundacióndel
mismoen 1879,llevó unaexistenciamortecina~.

Sólo a partirdel accesoal poderdel PartidoLiberal, en febrerode 1881. se
liberalizó la actitud del Gobiernometropolitanohacia estacolonia, lo quepci’-
mitió la reconstruccióndel PartidoLiberal Reformistaen noviembrede 1883.

Ello no tuvo lugarsin que seprodujeraunadurapugnaentrelasdos corrien-
tes mayoritariasdel reformismocolonial en torno acual debíaserla políticade
estepartido.

El enfrentamientoporel liderato del movimientoreformistaseveníaprodu-
ciendodesde 1881,oponiendoa los partidariosdel asimilismo reformista,que
sosteníancomobasede su programala reivindicacióndel marcopolítico-admi-
nistrativodescentralizadoconcedidoa la coloniaen 1870,y a los autonomistas.
quienespostulabanel establecimientode un régimenautonómicoen la isla ‘~.

El primergrupo, lideradoporJoséCelis de Aguileray organizadoen torno
al periódicoEl Agente,consiguióimponerseniomnentaneamentea los autono-
mistas en la Asambleacelebradael II de noviembre de 1883, en dondese
aprobóun programaque reproducíacl programaoriginal del PartidoLiberal
Reformista.No obstante,el fracasoexperimentadoporestepartidoen las elec-
ciones de 1884. comoconsecuenciade la abstenciónde gran partede su base
social,determinóla dimisión de Celis Aguilera y del restode laJuntaDirecti-
va el 8 de septiembrede 1884.

‘~ .1. A. Gautier. Trctyectoriu miel pcn.satnicntc) libercd puertorriqucnc en el XIX, San Juan, ms—
titulo de Culiura Puertorriqueña, 1963, p. 91.

‘> F. M. Quiñones.Uistoric, del Partido Refbnnisra y Conservador de Puerto Rit.’c,, Mayagílez.
Tipografía Comercial, 889, p. 50.
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Ello entregabael podera los autonomistas,divididos a su vez en dos fac-
ciones,dirigidas respectivamentepor el hispano-cubanoLabra y por Román
Baldorioty de Castro.A finalesde 1886ambossectoresllegarona un consenso
queposibilitó laconversióndel antiguoPartidoLiberal Reformistaenel Partido
Autonomistade PuertoRicoel 10 de marzode 1887.

El programadel nuevopartidoestabacontenidoen elPlan de Ponce,redac-
tadopor Virgilio Biaggiy corregidopor Baldorioty de Castroen sucalidadde
presidentedel mismo. Esteprogramafue suscritopor la JuntaDirectiva en
noviembrede 1886 y aprobadocon algunasmodificacionespor la Asamblea
Generaldel Partido,celebradaen Ponceen marzode 1887 mó

Dicho programasemostrabafavorablea la identidadabsolutaentrelametró-
poli y la coloniaen materiade derechosciviles y políticos(arts.2 y 5). En este
punto el programade 1887 adoptabauna posición másmoderadaque laesta-
blecidaporel Plan de Ponce,queconsiderabalos derechosindividualescomo
ilegislables,limitándosea pedir la extensiónde los derechosexistentesen la
metrópoli.

En el planopolítico-admninistrativo,el PartidoAutonomistade PuertoRico
propugnabala aplicacióna la colonia del régimenautonómicosostenidopor
Labra,al quenombraba«leader,es decirguíay voceroprincipal de estePartido
en la Metrópoli» (art. 4 dc lasreglas transitorias).

A diferenciadel Plan de Ponce,el Programade 1887 delimitabade forma
detalladalas competenciasatribuidasal Legislativo colonial y las correspon-
dientesa la metrópoli.

Entrelas primerasel artículo 6 establecíala educaciónpública, las obras
públicas,la sanidad,labeneficencia,la agricultura,la creacióny direcciónde una
policíacolonial (lo quehubieraimplicado la retiradade laodiadaGuardiaCivil),
la inmigración, el control y administraciónde los puertos,la política relativaa
aguasterritoriales,Correos,laelaboracióny aprobacióndel presupuestocolonial,
asícomoel establecimientodel sistemaarancelarioy fiscal.

Porotra parte,el programaautonomistaatribuíaa la metrópoli el disfrute
absolutode la soberaníay del imperium,entendiendoexclusivamenteen materia
dedefensa,relacionesexteriores,tribunalesdeJusticiay administracióngeneral
del país. El Gobiernometropolitanohabíade mediaren losconflictos entrelos
dilerentesórganosy poderesdel Estadoradicadosen lacolonia.Porotra parte,el
Gobiernonombraríay separaríaa los gobernadorescolonialesy conservaríala
potestadde suspendery anular los acuerdosdel Legislativo colonial cuando
adolecierandel vicio de incompetenciao fuerancontrariosa los interesesnacio-
nales.

El programnade 1887 tambiénse diferenciabadel Plande Ponceen laelimi-
naciónde la profesiónde republicanismnocontenidaen aquél.En estesentido,el

DSC, 9 de julio de 1891, pp. 2961-2962.
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articulo 7 dabalibertad atodoslosrepresentantesdel PartidoAutonomistapara
queingresaranen aquellospartidosde la metrópolifavorablesala concesiónde
la autonomíaa las Antillas. Finalmente,el Título 111 proclamabala unidadde
accióncon los autonomistascubanos,autorizandoa la JuntaDirectiva para
determinarla forma que debía revestirdicho acuerdoasícomo el momento
adecuadoparael mismo.

Este programase mantuvo sin grandesvariacioneshasta1897. Sólo fue
enmendadoparcialmentepor la Asambleacelebradaen Mayagliezen mayode
1891, si biendichasenmiendasno afectaronsubstancialmentealapartedoctri-
nal del programa,limitándosea modificar y concretaraspectosrelativosa la
organizaciónpartidariay a regularlosmecanismosa travésde los cualesdebía

27
tenerlugarla actividadpropagandistadel partidoa travésde la prensa

LA MADUREZ DEL MODELO POLÍTICO AUTONOMISTA:
EL PROYECTO DE AUTONOMíA COLONIAL DE JUNIO DE 1886

Entre 1875 y 1880 el autonomismono revistió el carácterde políticacolonial
alternativa.Tanto el Partido Conservadorcomo la totalidad de la oposición,
sumidaenun complejoprocesode adaptaciónaun marcopolítico dominadopor
la reacciónde los sectoresmásconservadoresde la sociedad,no sólo ignoraron
en sus planteamientospolíticos las tesis autonomistas,sino quecuestionaron
abiertamentela legalidadde las mismas.

En estemarco,el autonomismofue tenazmenteperseguidoen las colonias,
en tanto que las Cortes dejaronmomentáneamentede discutir proyectosde
reformadel régimencolonialqueestuvieranbasadosen el mismo.

Estasituaciónse prolongóhastamarzo de 1880,cuandoel diputadoLabra
defendióla legalidady validezdel sistemaautonómicoantela oposicióngeneral
de la CámaraBaja.Ello tuvo lugaren el muarcode la discusiónde unaenmienda,
presentadaporel propio Labra, instandoal Gobiernoaextenderla Constitución
del Estadoa las colonias.

No obstante,el planteamientode las tesisautonomistasen las Cortesespa-
ñolas se diferiría hastamediadosde 1886. Momentoen que los autonomistas
aprovecharonla disposicióna discutir la reformadel régimencolonial, mostra-
da por elnuevoministro de Ultramar,GermánGamazo,paraexponersu propio
proyecto.

En estemarco,enjunio de dicho añoel diputadoRafaelMontoro, en repre-
sentaciónde laminoríaautonomistadeCubay PuertoRico, presentóunaenmien-
daal Proyectode Contestaciónal Discursode la Corona,en la quesolicitabaal

‘~ «Enmnienda y reforma de la Constitución orgánica del Partido Autonomista pormorriqueño
votadas en la Asamblea de Mayaguez» cm] R. M. de Labra. La autonomía colonial, Op.c’if..

pp. 272-314.
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Gobiernola realizaciónde una seriede reformasdel régimencolonial, cuyo
mt

desarrollohabíadeconducira laconcesiónde la autonomíaalas colonias
En el cursode ladefensade dichaenmienda,eldiputadocubanoexpusode

forma sintéticaante las Corteslos tres principios básicosdel modelojurídico-
político de organizacióncolonial defendidopor su partido: la extensióna las
Antillas de los mismosderechospolíticosdelos quedisfmtabanlos habitantesde
la metrópoli: el establecimientode un organismorepresentativocolonial que
entendieraacercade todoslos asuntospuramenteantillanos,especialmenteen
materiade elaboracióny aprobacióndel presupuestocolonial,y la creaciónde un
Ejecutivoresponsableanteel Legislativo de la colonia.

La enmiemidade Montomservíade marcopamla presentaciónpor la mino-
ría autonomistade seis proposicionesde ley complementarias,relativasa la
reforma de diferentesaspectosdel régimeneconómicoy jurídico-político de
las colonias29 En conjuntolas seisproposicionesde ley constituíanun proyec-
to unitario deorganizaciónautonómicadelas Antillas. Dichasproposicionesfue-
ron redactadaspor los diputadosBernardoPortuondo,Alberto Ortiz y Rafael
Montoro sobrelas basesacordadaspreviamentepor la minoríaautonomista20,

En laprimerade dichasproposicionesse solicitabalaextensióna las colonias
de los derechosciviles y políticos vigentesen la metrópoli.En estesentido,se
pedíala derogaciónde las limitacionesestablecidasporel Real Decretode 7 de
abril de 1881,conmotivo de ladeclaraciónde la vigenciade laConstitucióndel
Estadoen Cubay PuertoRico.

En lapráctica,ello implicabala extensióna lascoloniasde la totalidadde la
legislaciónorgánicao complementariaquetuvieraporobjetola regulacióndel
ejercicio de dichos derechosy queestuvieravigente en la Península.Lógica-
menteello implicaba la derogaciónde las restriccionesal ejercicio de estos
derechosexistentesen el ordenamientojurídico internode la colonia.

Una segundaproposiciónpedíala aplicaciónprovisionalen Cubay Puerto
Rico del régimenprovincial y local metropolitano.Esteextremoera unade las
principalesreivindicacionesde los partidariosde unaintegraciónplenade las
coloniasen elmareometropolitano,en tantoquelos autonomistasaspiraban,por
el contrario,a una organizaciónlocal y provincial especial.En estesentido,
dicha propuestatratabade plantearuna fórmula transaccionaly un punto de
coincidenciaparael debatepolítico subsiguienteconaquellossectorespolíticos

<» El Mensaje de la Corona fue leído por Sagasta en representación de la Regente el 10 de
mayo. DSC, 19 de junio de 1886. pp. 535 y ss. Una síntesis del debate puede encontrarse en
E. Laguna. Las ideas hispanoamericanas de Ra/hel María de Labra, Madrid, Universidad Com-
plutense de Madrid, 1991, pp. 338-339.

‘~ Las seis proposiciones de ley se encuentran reproducidas íntegramente en L, Estévez,
op.cit., vol. 1. pp. 240-244.

Parece que se produjo un enfrentamiento dentro del grupo autonomnista en tomo al contenido
de dichas proposiciones, si bien finalmente se impuso una fórmula de consenso, Vid, R. M. dc
Libra. La República y las libertades de Ultramar. Madrid, A. Alonso, 1897, p. 183.



192 Agustín SánchezAndrés

favorablesa unareformadel régimencolonial queobviara.no obstante,lacon-
cesiónde laautonomíapolítica alas Antillas.

La proposiciónde ley relativaala separaciónde laautoridadcivil de lamili-
tar completabael programapolítico de los partidos autonomistas,que hasta
1 886 se habíacaracterizadoporciertaambigliedaden torno a estepunto,y que
de estamaneraretomabaunade las principalesaspiracionesdel movimientopolí-
tico autonomistaanterioral Sexento.

Estapropuestaiba másallá de la meradesconcentraciónde las competencmas
acumuladaspor los gobernadorescoloniales,ya que pretendíaequipararlas
capitaníasgeneralesdeCubay PuertoRicoal restode las peninsulares.Dicha
medidadebíair acompañadade laextensiónde la Ley de Orden Público,que
regulabadeunaforma concretalas situacionesde excepcionalidadquepodían
conducira delegacionesde la autoridadcivil en la militar

Sin embargo,lapiedraangulardel Proyectode autonomíacolonial de 1886
estabaconstituidapor la proposiciónde ley relativaa la organizaciónpolítico-
administrativade Cuba.

Dicha proposicióndefendíalacreaciónen lacoloniade un Parlamentocolo-
nial, bajoel nombrede DiputaciónInsular,de un Gobiernoresponsableante la
mismay de un GobernadorGeneral,asistidopor un Consejode Admninistración
reformuado.

El Legislativo colonial teníaun carácterunicameralalestablecerel artículo
3 lacreaciónde unaDiputaciónInsular elegidaporsufragiouniversalde acuer-
do a unaley electoralespecial.Por su parte,el artículo4 señalabacomoprinci-
palesatribucionesde estecuerpolegislativoladiscusióny aprobaciónde los pre-
supuestoscolonialesy la discusióny resoluciónde los asuntosde interéslocal,
entendiéndosepor tales los mismosqueposteriormenteseríanrecogidosinte-
gramem]tepor el Programadel PartidoAutonomistade PuertoRico aprobadoen
marzodc 1 887, es decir:

«1...) los ramosde instrucciónpública,obraspúblicas, sanidad,beneficencia,agri-
cultt¡ra, aguas,bancos,ferrocarriles,inmigración, formacióny policíade las pobla-
emones,puertosy arancelesde aduanas,así como la aplicación (...) de las leyes
municipaly provincial»2¡

Juntoa la DiputaciónInsularse creabaun órganoconcaráctersemielectivo:
el ConsejodeAdministración, probablementeinspiradoen las característicasde
un organismocontemporáneo,el Consejode las islasde Sotavento,cuyaexms-
tencia y característicasconocíanlos ideólogosautonomistas22

El PoderEjecutivoestaríarepresentadoen primer lugarpor un Gobernador
General, representantesupremodel Gobiernode la metrópoli,anteel cual res-

21 L. Estévez,op.cit., vol. 1, p. 243.
2? DSC, 20 de julio de 1886, p. 1260.
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pondíade forma exclusiva,jefe de la AdministraciónPública y de las fuerzas
militaresdestacadasen la colonia.El artículo2 remitíala determinaciónde las
competenciasatribuidasalGobernadorala redacciónde unaley especialen este
sentido.No obstante,el articulo4 establecíala necesidadde que los acuerdos
aprobadospor elLegislativocolonialfueranrefrendadosen elplazode un mes
porel GobernadorGeneral,previainformacióndel Consejode Administración.
En casode quesurgieraun conflicto entreel Legislativoy el Ejecutivocolonia-
les su resolucióncorresponderíaal Gobiernode lametrópoli.

Juntoal GobernadorGeneralse creabauna especiede Ejecutivocolonial,
responsableantela DiputaciónInsulary encargadodeaplicar las disposiciones
aprobadaspor la mismay refrendadasposteriormenteporelGobernadoro porel
Gobiernometropolitano.

Las otrasdos proposicionesde ley planteabanrespectivamentela reformadel
régimen prestmpuestarioy tributarioexistenteen las coloniasen el sentidocon-
templadoen el programade los partidosautonomistasdesde1887.

El proyectode autonomíacolonial de 1886dividió al gruporepublicano.En
estesentido,laCoaliciónRepublicanase mostrófavorableal mismoy susprin-
cipalesrepresentantesse manifestarona favor de un proyectoque,en casode
aplicarse,supondríalaquiebradel régimende excepciónvigenteen lasAntillas.
En estalínease pronunciaronlos diputadosSalmerón,Pedregaly Muro23. Por su
parte,los federalesexpresaronstm adhesiónal proyecto,peseaque laausenciade
su representanteen la Cámaraimpidiera que sumaransu voto al mismo. Sin
embargo,Pi y Margall declararíadíasdespuésqueel Partidofederalapoyabala
concesiónde la autonomíade las coloniascomoúnicafórmulaparaevitar lapér-
didade las mismas~.

No obstante,el grupozorrillista, atravésde su portavoz,Azcárate,adoptó
unaposturaambigua,puessi bienvotóa favor delaspropuestasautonomistas,se
desmarcóposteriormentede las mismasal manifestarque su voto no estaba
dirigido hacialaconcesiónde unaautonomíaplenaa las Antillas, sino hacia la
creaciónde un marcopolítico-administrativodescentralizadoen lasmismasque
no mmplicaracesionesdel PoderLegislativoen los órganoscoloniales.Con ello,
este importantesectordel republicanismooptabapor la política asimilisíaapli-
cadaen 1872 porel PartidoRadical25

En lamismalínea, losrepublicanosposibilistasde Castelarse mostraronpar-
tidarios de unapolíticareformistadecorteasirnilista, si biensu representanteen
el Congreso.Gil Berges,aceptóque,en el casode quedichapolítica no fueraefi-
caz,habríaqueplantearel desarrollode un marcoautonómicoen las colonias.

23 F. Cepeda, Confrrencias de Ahuli, Celebradas con clic It de la ,ninoria autonomista par-
lameniaria 1). Rci/áel María (le Libra sobre íolítica antillana, Ponce, Revista de Puerto Rico,
l98O.p. 134.

~ El País, lO de agosto de 1886.
25 Diario (le la Marina. 26 de julio de 1886.
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Ello llevó al grupoposibilistaaabstenerse,escudándoseen queademásel mode-
lo autonómicode organizacióncolonial «no estabaaúnbiendefinido»25

La abstenciónde los posibilistasy laactitudambiguade los zorrillistas, pese
a su apoyoparlamentarioa la propuesta,supusieronla aperturade un debateen
el senodel PartidoLiberal AutonomistaCubanoen tomoa lanecesidadde crear
un grupo parlamentariopropio dirigido por el propioLabra22, La progresiva
incorporaciónde la autonomíaal programade la mayoría de los gruposrepu-
blicanos a lo largo de del siguientequinquenioy la firme actitud de Labra y
otros líderesautonomistasfavorablesaunaconcertacióncon los gruposrepu-
blicanosimpidieron la fracturade launidadde acciónrepublicano-autonomnis-
ta hasta1897.

Tampocola IzquierdaDinásticase mostró favorable al nuevomodelo de
organizacióncolonial planteado,anunciandosu abstencióny declarándosea
favor de reformarel régimencolonial dentrodel marcoasimilista.Si bien su por-
tavoz, el generalLópez Domínguez,manifestabala disposiciónde su grupoa
reconsiderarsu posición,en el casode quelas reformasasimilistasno llegarana
resolverlosproblemasde las Antillas 25

Las propuestasautonomistasde 1886fueronrechazadaspor lamayoríalibe-
ral quecontóconel apoyode la oposiciónconservadoraen estepunto.No obs-
tante,el Gobiernomanifestósu disposiciónaconsiderarseparadamentealgunas
de las demandasplanteadas.En estesentido,el unionistaVillanuevaanuncióla
próximadescentralizacióndel régimenpolítico-administrativode Cuba.Dichas
declaracionesfueron refrendadaspoco despuéspor el ministro de Ultramar,
GermánGamazo,quienmostróla firme intenciónde su Gobiernode procedera
unamayor descentralizacióndel régimenlocal y provincial antillanoy anunció
la inminentepresentaciónde un proyectode ley procediendoa la división de
mandosen lasAntillas 29

LA INCORPORACIÓN DE LA AUTONOMÍA COLONIAL
AL PROGRAMA POLÍTICO DEL REPUBLICANISMO ESPAÑOL
(1886-1897)

A partirde 1886 comenzóun procesode aproximaciónde laminoríaparla-
mentariarepublicanahaciael autonomismocolonial. El inicio de dicho proceso

DSC, 21 de junio de 1886, p. 576.
27 AHN, Ultramar. leg. 4887.
~ L. Estévez, op.cit., vol. 1, p. 236.
29 DSC, 19 dejunio de 1886, p. 541. Laenmiendafue rechazada por 217 votos contra 17. A

favor de lamisma se manifestaronLos diputadosrepublicanosMuro. Baselga.Peáalva,Villalba,
Castilla, Salmerón, Azeárate, Pedregal y Romero Oil, uniendo sus votos a los de la representación
autonomista integrada por Labra, Fernández de Castro, Montoro. Portuondo, Figueroa, Ortiz,
Vizcarrondo y Prieto. DSC, 21 de junio de 1886, p. 580.
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hay quesituarlo en el apoyobrindadopor la mayoríadelos diputadosrepubli-
canosa laenmiendapresentadael 16 dejunio de 1886 por RafaelMontoro, en
nombrede la minoríaautonomista.

Como hemosvisto, dicho apoyono implicó la existenciade un consenso
definido en tomo a estacuestiónentrelos diferentespartidosrepublicanos.Este
extremopuedededucirse,tanto de la ausenciade cualquierreferenciaala cues-
tión colonial en laDeclaraciónConjuntasuscritapor los partidosDemócrata-Pro-
gresistay Federalel 19 de marzode 1886~ comodel desmarcamientode los
posibilistasde laposiciónadoptadapor el restode las formacionesrepublicanas
en tomo a estetema,justificandosu actituden la hipotéticainoportunidaddel
planteamientode dichacuestióny declinandopronunciarsesobrela misma3m.

Sólo el PartidoFederalmantuvodesdeun principio comopartede su pro-
gramala concesiónde laautonomíaa las Antillas. En estesentido,el apoyobrin-
dadopordicho grupoa la enmiendapresentadapor Montoro estabaen sintonía
con las declaracionesformuladaspor FranciscoPi y Margall el 8 de julio de
1886,sintetizandolaposturadel PartidoFederalantelacuestióncolonial:

«El principio del partido federal,queesel mío, es la autonomía.Ved comova sien-
do el principio por el queEuroparesuelvetodossus conflictos. ComoAustriaporla
autonomía resolvió suseternascuestionescon los húngarose Inglaterraafianzó
suscoloniasy hoy Gladstone,unode los hombresmáseminentesde aquelpaís,trata
de ponertérminoalacuestióndeIrlanda,tenedporseguroqueuniremosnosotrosa
Españay Portugal,unión queno hapodido realizaren tressiglosla monarquíay afir-
marernoslas coloniasde Cubay puertoRico (~) 1

Estasdeclaracionesno hacíansino reflejar los principioscontenidosen el
Proyectode Constituciónde la RepúblicaFederalEspañola,aprobadopor la
AsambleaFederalde Zaragozaenjunio de 1883 ~. Si bienel conceptode auto-
nomíaquesubyacíaen las tesisfederalesdiferíadeldefendidopor los refonnis-
tas antillanos,en cuantoaqueplanteabaun modeloescalonadode interrelaciones
entrediversosnivelespolítico-administrativos,autónomosentresí, queafectaban
alconjuntode la estructuradel Estado.

La posturadel PartidoFederalhaciala cuestióncolonial no variaríaalo largo
de las dos últimasdécadasdel siglo. Antesbien,elProgramadel PartidoFederal

»> R. M. de Labra, La RepUblica y las libertades de Ultramar op.cit., p. 258.
Con motivo de esta enmienda el posibilista Gil Berges anunció la reserva de su partido en

torno a esta cuestión. Dicha indefinición se prolongaría hasta ulio de 1891, en que el diputado
Celleruelo, en representación de dicho grupo, declaraba: «Se ha puesto aquí en duda si aceptamos

no el non3bre ó dietado de autonomistas, y debo declarar que no lo aceptamos en cuanto á las
cuestiones que áCuba se refieren (...) DSC, II dejuliode 1891, p. 3020.

OSC, 8 de julio de 1886, pp. 915-916.
~ Proyecto de Constitución Federal votado por la Asamblea Nacional del Partido Federal

reunida en Zaragoza el año 1883, Madrid, Imp. Suc. de Rius., 1883.
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aprobadoel 22 dejunio de 1894 incluíayaunamenciónexpresaen relacióncon
laextensióndel mismoa losterritoriosultramarinos,al precisaren su tercerepí-
grafe: «Queremosen el ordenadministrativo(...) autónomaslas colonias,ápar
de las regionesdela Península»‘~.

No obstante,la mayoríadel espectropolítico republicanono adoptóuna
posturacomúnen torno a lacuestióncolonial hastafebrerode 1890.La presión
de los diputadosautonomistas,integradosmayoritariamenteen distintasforma-
ciones republicanas,unidaa laatomizacióncrecientedel voto republicano,per-
mitieron resucitarun antiguoproyectode Labra,centradoen la constituciónde
un gran bloquepolítico que otorgaramayor protagonismoen las Cortesa las
minoríasautonomistay republicana35.

En estesentido,lamayoríade los diputadosrepublicanosacordaronunificar
sus posicionesen torno a determinadascuestionespolíticas entrelas que se
encontrabala reformadel régimenpolítico-administrativocolonial.

El acuerdofue adoptadofinalmenteen febrerode 1890,siendosuscritopor
los representantesdel Partido Demócrata-Progresista(los diputadosEduardo
Baselgay JoséMuro), del PartidoCentralista,escindidodel anterior,(los dipu-
tadosManuel Pedregal,GumersindoAzcárate,JoséFernandoGonzález,Rafael
María de Labra,Rafael Prietoy Miguel Villalba) y porun republicanoindepen-
diente (RicardoBecerrode Bengoa).La posiciónadoptadaen relación con el
problemacolonial defendíala extensióna las coloniasde los derechosindivi-
dualesexistentesen la metrópoli, sin maticesde ningunaclase,asícomo la
concesióna las mismasde un régimenautonómicoQ

El gruporepublicanoadoptóunaposturasimilar en la emimiendaal Proyecto
de Contestaciónal Discursode laCoronapresentadaporel diputadoPedregalen
abril de 1891.Dicha enmiendadedicabaunaespecialatencióna la situaciónde
las Antillas propugnandola extensióna las mismasde «la plenaidentidadde los
derechospolíticoscon la metrópoli,el sufragiouniversal,el mandosuperiorcivil
y la organizacióninsularautonomista»‘k

Estosplanteamientosserepetiríanen elManUiestoa los republicanosespa-
lides publicadoel 29 de mayode 1891, al quese adhirierontambiénlos dipu-

32 «Programa del Partido Federal», en A. Jum.glar, Pi y Margall ~.‘ el federalismo español,
Madrid. Taurus, 975, p. 1063.

~ Ya a comienzos de 1886 había tenido lugar un primer intento de aproximación entre los gru-
pos parlamentarios autonomista y republicano, mediante la elección de un mismo presidente para
ambos grupos. Extremo que finalmente no se llevó a cabo. Vid, R. M. de Libra, La República y las
libertades de Ultramar, op.eit., pp. 202-204.

<‘ Manifiesto de la Minoría Republicana de 26 de febrero dc 1890, Madrid, Tip. de
J. Herranz, 1890.

La enmienda fue suscrita por Los centralistas Manuel Pedregal, Rafael Maria de Labra,
Gumersindo de Azcárate, el demócrata-progresista José Muro, el independiente Ricardo Becerro
y los autont,mistas Francisco Pi y Margal] y José María Vallés, Vid. DSC, 27 de abril de 1891,
Apéndice 29.
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tados federalesFranciscoPi y Margall, Jerónimo Palma, JoséPuig y Calzada y
JoséMaría Vallés y Ribot, el diputadoindependienteMiguel Moya, así como
otros diputadosdel PartidoDemócrata-Progresistaque no habíansuscritoel
documentode febrerodel añoanterior~.

A partir de estemomento,el PartidoDemócrata-Progresistaincorporaría
formalmentelas tesisautonomistasa su programapolítico. De maneraque,
mesesdespués,el presidentede estepartido,JoséMuro, manifestabaen las
Cortes:

«El Sr RomeroRobledo,pasandorevistaála distintaactituddelos partidospolíti-
cos peninsulares,fijándoseseñaladamenteen la actituden quepudieranestareolo-
cadoslos partidosrepublicanosrespectoá la política ultramarina,vino áafirmarque
ningunode los individuos de estaMinoría haríadeclaracionesen el sentidode la
autonomíacolonial. (...) Reanudadohoy (enref. al debate),nosotrosaprovechamos
esta primera ocasión paramanifestarque todos nuestrosactos,que todanuestra
política, todasnuestrasdeclaracionesson unacontinuaafirmacióndel principioy de
la tendenciaautonomistaen la Penínsulay enUltramar Porserasí pusimosnuestras
firmas en la enmiendati la Contestaciónal discursodela Corona, quetan brillante-
mentedefendió aquí el Sr. Pedregalá nombrede todos; por ser así suscribimos
antesde las anterioresCortes,el actaqueestampónuestraconducta,nuestrosprin-
cipios y procedimientoscomoreglay guíaen losdebatesparlamentarios»~

Pocoantesse habíadefinido en el mismo sentidoel PartidoCentralista,
cuyoprograma,aprobadoel 20 dejunio de 1891,establecíalos siguientespun-
tosen materiade política colonial:

~<Enpuntoti la cuestióncolonial hay queafirmarla identidadde los derechospolí-
ticos y civiles deCubay PuertoRicorespectode la Península,la representaciónen
Cortesde lascomarcasdel archipiélagofilipino, cuyaculturay condicioneslo per-
mitan, y en todaslas coloniasla consagraciónde los derechosnaturalesdel hombre,
el mandosuperiorcivil y una organizacióninterior autonomistaque afirme en el
gradoy del modo quelascircunstanciasde los diferentespaiseslo consientan,la
competencialocal para los negociospropiamentecoloniales,hastallegar ti toda la
descentralizacióncompatiblecon la integridadnacionaly la unidaddel Estado»40,

~> La ambigiledad con que se redactó el documento posibilitó el apoyo al mismo de varios
diputados del Partido Democrático-Progresista opuestos a una fórmula de tipo autonómico. En este
sentido, el Manifiesto afirmaba respecto a la cuestión colonial lo siguiente: «Nos proponemos lle-
var ese mismo espíritu autonómico a la organización de las colonias. Queremos identificarlas en lo
fundamental con la Metrópoli,salvando su competencia para resolver directa y oportunamente sus
particularesnegocios».Manifiesto a los republicanos españoles dc 29 de mayo de 189/,Zarago-
za, Imp. Suc. de E. Hernández,1891, p. 2.

> DSC. II dejuiio de 1891, p. .2
~‘> Programa del Purrido Republicano Centralista, aprobado por la Asamblea General cele-

brc,da cl 21) de/unjo de /891, Madrid. Tip. de A. Alonso. 1893.
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Dicha evolución no fue comúnatodoslos partidosrepublicanos.El Partido
Posibilista,en estacomoen otrascuestiones,permanecióalmargende lapostura
adoptadapor el restode la minoría republicana,si bienno se definió abierta-
menteen contrade la autonomíacolonial hastajulio de 1891,pocoantesde su
incorporaciónal PartidoLiberal Fusionista.Curiosamenteno transcurriríamucho
tiempoantesde quelos acontecimientosimpulsaranala formaciónde Sagastaa
incorporara su programapolítico laconcesiónde laautonomíaa las Antillas, for-
zandoa los posibilistasa un nuevocambiode posición.

El estallido de la crisis colonial en 1895 aceleróla incorporaciónde las
tesissostenidaspor los autonomistasantillanosalprogramade los partidospolí-
ticos republicanos.

En estesentido,lacoalición formadaen marzode 1896 porlos partidosCen-
tralista,Federal,NacionalRepublicanoy Demócrata-Progresista(quedandotan
sólo al margen de la misma la minoría federal agrupada en torno a Pi y Margall
y opuestatodo pacto permanente)adicionó a su programauna Declaración
defendiendolaautonomíacomoúnicasoluciónala crisis colonial41.

La mayoríade los gruposreublicanosconservóestaposición durantelas
negociacionestendentesa constituir un nuevofrente político unificado de
todas las fuerzas republicanas. Dichas negociaciones se desarrollaron durante
el primer trimestrede 1897 y desembocaronfinalmenteen la constituciónde
la denominadaFusiónRepublicanaquetuvo lugar enjunio de 1897. Unavez
máslos republicanosadoptaroncomouna de las basesde su programaunifi-
cado la inmediataaplicación a las coloniasde un modelo de organización
autonómico42

De estamanera,el gruporepublicanoprecedíaal PartidoLiberal en la rei-
vindicacióndela concesiónde unaautonomíaplenaalas Antillas, sinpercatar-
se, comoaquél,de queel desarrollode la crisis cubanahabíahechoinviable la
conservaciónde Cubadentrodel Estadoespañol.

Sóloel sectordel federalismocercanoa Pi y Margall percibióclaramenteque
hacia 1897 sólo era posible estableceren Cuba un régimenautonómicoque
tuvierael carácterde unafórmulade transiciónhaciala independenciade la isla.
En estesentidosemanifestóPi y Margall en el cursode unaentrevistaconcedi-

~‘ Declaración aprobada por la Asamblea de la Unión Republicana el 26 de marzo de 1896.
Madrid, Imp. El Liberal, 1896.

42. Al respecto, el Programadela Fusión Republicana, aprobado el 1 de junio de 1897, esta-

blecia en su art. 9 que la coaliciónrepublicana«aceptaba el régimenautonómicocomo solución al
problemade cuba y Puerto Rico, rechazandotoda ingerenciaextranjera que pueda ser lesiva al
honor nacional>’,Man,flesto-Programa de la Fusión Republicana, Madrid, Imp. El Liberal, 1897,
p. 4. En otro acuerdo votado a fines de noviembrela Fusiónrepublicanaratificabasus conviccio-
nesautonomistasy acusabaal Partido liberal de oportunismopolítico. Este acuerdo puede con-
sultarseíntegramenteen R. M. de Labra. La cuestion colonial po Artículos publicados en el
periódico Las Cortes, Madrid, Tip. de GregorioEstrada, 1869, p. 36.
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daaldiario La Patrie en enerode l897~~. Lo quelevalió la condenadel restode
los partidosaglutinadosen la Unión Republicana,queel 26 de marzode 1896
excluíana Pi de la misma por entenderque sus declaracioneseran contrarias a la
integridaddel Estadoporellosdefendida~.

EL VIRAJE AUTONOMISTA DEL PARTIDO LIBERAL (1896-1897)

El giro del PartidoLiberal Fusionistahaciaelautonomismofue mástardío
que elde los diferentesgruposrepublicanos,yaqueno comenzaríahastamedia-
dos de 1896,cuandose pusode manifiestoel fracasode lapolíticarepresivade
Weyler.

En contrade lo queafirmanalgunosautores,SagastaprecedióaMoreten la
exposición pública de la nueva actitud programática del Partido Liberal hacia las
colonias.La fórmulautilizadapor el líder liberal fue la publicaciónde dos artí-
culos en el periódico E/Correo enjunio de lS96~~.

En el primerode dichosartículosSagastareconocíael aislamientointerna-
cionalde Españay susposiblesconsecuenciasen el casode quelacontinuación
de lacrisis colonialhiciera inevitableun conflicto con losEstadosUnidos. Ello
le llevabaen un nuevoartículoa sostenerla necesidadde un cambioradicalde la
políticacolonial española,declarandoque,en estamateria,el programadel Par-
tido Liberal eraincompatibleconel delos conservadores.

Dichasdeclaracionessuponíanla aceptaciónimplícita de un giro hacia la
autonomíaen lapolítica colonial del PartidoLiberal. Dicho giro seríarefrenda-
do en el cursode unareuniónsecretasostenidapor Sagastaconlos ex ministros
de ultramarde su partidoy conlos líderesde las diferentesfaccionesdel Partido
Liberal46

Lasdeclaracionesdel líder liberal seríanprecisadaspor Moret en un mitin
celebradoen Zaragozaen octubrede esemismoaño. En el cursodel mismo,el

~> A. M. Fabié, Cánovas del castillo (su juventud, su edad madura, su vejez), Barcelona,
GustavoGili, 1928, p. 344, Respectoa la posición del Partido Federal ante este temacon ante-
rioridad a 1897 vid. Programa del Partido Federal de22 de mayo de 1894, San Feliú de Guixols,
se. 1901.

~ M. Fernández.Historia política de la España Contemporánea, Madrid, Alianza, 1968,
vol, II, pp. 388-39<).Sobre el giro de los partidosrepublicanoshaciaplanteamientosde carácter
nacionalistadurante la crisis de 1895-1898vid. C. Serrano, Final del imperio. España 1895-
/898,Madrid, Siglo XXI, 1984, Pp. 74 y 88.

El Correo, lO y 16 de junio de 1896, Artículoscitados íntegramenteen 5. Becker,fis/oria
de las relaciones exteriores de España durante el siglo XIX, Madrid,Tip. JaimeMatés,1924, vol.
1. pp. 851-854.

~ G. Maura, Historia crítica del reinado de D. Alfenso XIII durante su ,ninoridad bajo la
Regencia de su madre bija María Crisrina de Austria, Barcelona,Montaner y Simón, 1919-
>925. vol. 1, pp. 323-324.
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antiguo ministro de Ultramardefendióla rápida implantaciónde un régimen
autonómicoen las Antillas comolaúnicaforma de evitar laprolongaciónde la

4?
crisis y un cadavez másprevisibleconflicto con losEstadosUnidos

Sin embargo,susdeclaracionesno fueronratificadasporSagastay adoptadas
oficialmentecomoprogramadel Partidohastael 3 de enerode 1897~.

El líder liberal no encontróapenasapoyoenel PartidoLiberal Autonomista
Cubano,prácticamentedisueltodesde1895.de ahíqueparalegitimarsu políti-
caSagastahubierade dirigirse a los autonomistaspuertorriqueños,los cuales
habíanenviadounacomisiónaMadrid en buscade apoyospuntualesa su poíí-
tica. Tras unaseriede reunionesSagastaconsiguióalcanzarun acuerdoconla
mayoríade lacomisiónpuertorriqueña,en funcióndelcual el PartidoLiberal se
comprometíaaconcederun régimenautonómicoaPuertoRicotan prontollegara
al poder Ello provocó la escisión de los autonomistaspuertorriqueñosen dos
partidos.integrándoseel sectormayoritariodeLuis Muñoz Riveraen elPartido
LiberalFusionista.

El 4 de octubrede 1897 Sagastaformabaun Gabineteen el queMoretocu-
pabalacarterade Ultramar.C. Serranoha señaladoacertadamentequeel nuevo
Gobiernotuvo como principal prioridad la concesiónde la autonomíaa las
Antillas a fin de evitar un cadavezmásinevitableconflicto con los EstadosUni-
dos~“. Ello explicaría la urgenciacon la que actuóel nuevogobierno en esta
cuestión,de maneraque sólo dos díasmás tardede la constitucióndel nuevo
gabinete,el primer Consejode Ministros celebradoacordóla concesiónde un
régimenjurídico-políticoautonómicoalas Antillas.

De estamanerael modelode organizacióncolonial asirnilistaera linalmen-
te desplazadopor elmodelopolítico alternativodefendidopor los autonomistas
criollos y por la mayoríade losgruposrepublicanosdurantelas dosúltimasdéca-
dasdel siglo. Los acontecimientosulterioresdemostraríanque el giro autonó-
inico de lapolítica colonialespañolase producíademasiadotardeparaevitar la
pérdidade las colonias.

RESUMEN

A lo largo del último cuarto del siglo xíx tuvo lugar la consolidacióndel
autonomismocomomodelode organizacióncolonial alternativoa las políticas
asimilistasimplementadasporEspañadesde 1837.Dicho procesose inició apar-
tir de la apariciónen Cubay PuertoRico de partidospolíticosvertebradosen
torno a la consecuciónde un marco autonómico.Su actividadpermitió la pro-

R. M. de Labra. ¡a re/brota política de Ultramar Discursos y /hllexos de 1868-1900.
Madrid. Tip. de Alfredo y Alonso, 1901, p. ¿Pl.

~> El Liberal, 3 de enert, de 1897.
<> C. Serrano, op. c’it.. pp. 30-32,
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gresivaaceptaciónde la autonomíaantillanapor ampliossectoresde la clase
política española. En este sentido, la incorporación de las tesis autonomistas al
programade la mayoríade lospartidosrepublicanosapartir de 1886preparóel
caminoparasu progresivaaceptaciónpor ampliossectoresdel PartidoLiberal y
posibilitó su tardíaaplicaciónen 1897.

ABSTRACT

The consolidation of self-governing trends as an alternative standard of
colonial organizationto assimilationpolicies implementedby Spainin theAnti-
lles took placethroughoutthe last quarterof the l9th century.Such a process
beganwith the birth, in CubaandPuertoRico, of political partiessupportedby
tlie attainment of a self-governing background. Their activity madeit possible
the gradualacceptanceof the Antilles self-governmentby wide sectionsof
Spanishpolities. In this sense,the inclusion of self governmentthesesin the
sehedulesof most republicanpartiesfrom 1886 pavedtheway br theirgradual
acceptanceby large sectionsof the Liberal Party and madeit possibletheir
lateapplicationin 1897.


